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La presente obra no solo contiene temas procedimentales propios de 
la contratación estatal. De hecho siempre he sostenido que las normas 
sustanciales del régimen público de contratación [que en realidad es 
mixto] se encuentran en las normas del derecho común, como bien lo 
consagra el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.

Por ello, lo que se buscó por este autor, además de abordar aspectos 
descriptivos y de formalidades adjetivas, es también cómo estas 
primeras normas interactúan con las realidades diarias de la 
administración pública, para así facilitar su comprensión a instancia de 
la interpretación que deben dar los operadores disciplinarios, fiscales y 
judiciales, quienes son en últimas los que resuelven sus implicaciones 
dentro de la órbita de sus competencias.

Es así, que la contratación estatal continúa siendo uno de los temas 
que más controversias genera en diferentes órdenes, que van desde 
el académico, hasta su gestión práctica en las Entidades Estatales, y 
cuya temática se dificulta cuando en la precisión de la contratación, 
confluyen criterios como el régimen jurídico aplicable del contrato.

La forma de contratar por las Entidades Estatales, hoy no solo se centran 
en lo que podemos denominar las tradicionales o convencionales 
modalidades de selección del contratista de que versa gran parte de 
esta segunda entrega [TomoII]. En efecto, con ellas concurren otras 
formas de abastecimiento de bienes y servicios, que es el diario vivir de 
los organismos públicos, a través de los sistemas de compras públicas, 
herramientas a las que se ha llegado después de múltiples esfuerzos 
por privilegiar principios como la selección objetiva, la transparencia 
y publicidad en la contratación, en beneficio de procedimientos más 
cortos, con notables beneficios económicos para las entidades, así los 
«sistemas de compras públicas se han convertido en una herramienta 
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ideal para promover el desarrollo integral de un Estado»1. 

En esta nueva puesta en común, de lo que algunos analistas denominan 
como un nuevo orden mundial, a consecuencia de la pandemia que 
traspasó fronteras; los denominados sistemas de compras públicas, 
toma inusitada relevancia. En ese contexto, el Gobierno colombiano, 
ha recogido recomendaciones de los organismos internacionales2,  
adoptando documentos estándares, guías y pautas, que buscan una 
sana contratación, a través de sistemas ágiles de adquisición de bienes 
y servicios.

Es claro que todo ello impacta de forma directa en el derecho 
administrativo, como bien se dijo en la obra –Del contrato estatal a 
los sistemas de compras públicas–, cuando se sostiene que: «A modo 
de ejemplo basta con ver como gana mayor relevancia comprender el 
derecho administrativo, no solo como una rama del derecho público 
sino como un elemento que lo integra [al derecho público] y que 
interactúa dinámicamente con el derecho constitucional y el derecho 
internacional»3.

Ahora bien, dentro de las recomendaciones internacionales se destaca, 
la realizada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico [OCDE], al Gobierno colombiano en lo relativo a la revisión 
de los sistemas de compras públicas. Entre las que se pueden destacar: 
capacitar e informar a los compradores públicos  para que estén 
constantemente en proceso de formación, expansión del Secop ll como 
una verdadera plataforma transaccional del comercio electrónico de 

1	 Citado en el Libro «Del Contrato Estatal a los sistemas de compras públicas». 
Universidad Externado. Bogotá, 2019. Capítulo: «La incidencia de los estándares 
internacionales sobre los sistemas de compras públicas y su relevancia en América 
Latina». Por Germán Lozano Villegas. Pág. 23.

2	 La Cumbre de la Tierra en Río en 1992, Johannesburgo en el 2002, seguido por el 
Proceso de Marrakech en el 2003; se sentaron las bases para Río+20, donde los 
gobiernos plantearon un compromiso fuerte para impulsar el cambio en modelos 
consumo y producción sostenibles, a través de la adopción del Marco Decenal de 
Programas sobre Consumo y Producción Sostenibles (10YFP, por sus siglas en 
inglés) y se estableció una búsqueda para alcanzar patrones de estilos de vida 
sustentables a través de nuevos modelos a nivel internacional.

3	 Del Contrato Estatal a los sistemas de compras públicas. Universidad Externado. 
Bogotá, 2019. Pág. 13.
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las Entidades Estatales. Se trata de la herramienta para hacer la compra 
publica en línea, y así asegurar que todo el país la utilice para hacer 
las compras públicas, e igualmente para presentar las ofertas en los 
procesos de contratación.

Esta fotografía jurídica, jurisprudencial y doctrinal, repercuten 
directamente en la convivencia de los actores contractuales, mediante 
la solución de sus conflictos nuevos y antiguos, que surgen por el roce 
permanente de sus intereses, que incide en temas como los servicios 
públicos y la contratación estatal, cuya mutua relación e influencia 
resultan innegables. De allí, que para el jurista se constituya un 
mandamiento permanente la reflexión cotidiana de la realidad que 
vive, para contribuir al logro de los propósitos de la disciplina que los 
compromete profesionalmente.  

Son estos puntos basilares, el propósito de la presente obra, que como 
siempre tengo el gusto de presentar a los apasionados en esta disciplina 
del derecho.

Bogotá D.C., enero de 2025.


